


















































 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : MOISES HARDWARE Y SOFTWARE LIMITADA
N.I.T. : 830097448 3
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 01152682 DEL 29 DE ENERO DE 2002
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :21 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
ACTIVO TOTAL : 2,000,000
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 17 NO. 4 68 OF 17 04
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLADURO@GMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CL 17 NO. 4 68 OF 17 04
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CLADURO@GMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION:  QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA NO. 0000011 DE NOTARIA 4 DE
BOGOTA  D.C.  DEL  3 DE ENERO DE 2002, INSCRITA EL 29 DE ENERO DE 2002
BAJO  EL  NUMERO  00812226  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA MOISES HARDWARE Y SOFTWARE LIMITADA.
                             CERTIFICA:                               
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0231, DE LA  NOTARIA  CUARTA  (4 )
 
 
 
 



 
 
 
DE  BOGOTA D.C.,  DEL  25  DE  ENERO  DE   2002,  SE  ACLARO  LA
ESCRITURA  DE CONSTITUCION.
                             CERTIFICA:                               
QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 43 DEL 11 DE ENERO DE 2017, INSCRITA EL
13  DE ENERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02176103 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD
DE  LA  REFERENCIA SE REACTIVA, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY 1429
DE 2010.
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
43 2017/01/11 NOTARIA 1 2017/01/13 02176103
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
3 DE ENERO DE 2032
                             CERTIFICA:                               
OBJETO SOCIAL : DISEÑAR, DESARROLLAR, DISTRIBUIR Y FINANCIAR TODO
TIPO DE SOFTWARE, EQUIPOS Y REDES DE COMUNICACION Y  COMPUTACION,
PARA TODO TIPO DE APLICACIONES  CON  FINES  ESPECIFICOS  O  FINES
GENERALES ; ASESORAR A TERCEROS EN LA IMPLANTACION, INSTALACION Y
MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS DE SISTEMATIZACION Y PROCESAMIENTO  DE
DATOS ; AGENCIAR O REPRESENTAR CASAS NACIONALES  O  EXTRANJERAS ;
IMPORTAR Y EXPORTAR BIENES Y  SERVICIOS ;  ADQUIRIR,  DISTRIBUIR,
FABRICAR Y ENAJENAR O GRAVAR  TODA  CLASE  DE  BIENES  MUEBLES  E
INMUEBLES ; ASOCIARSE EN CONSORCIO O  UNION  TEMPORAL ;  REALIZAR
EVENTOS ACADEMICOS TALES COMO SEMINARIOS, CURSOS Y CONFERENCIAS ;
PRESTAR SERVICIOS  DE  CONSULTORIA  Y  CONSEJERIA  EN  LAS  AREAS
FINANCIERA, TRIBUTARIA Y MATERIAS RELACIONADAS  CON  LA  ECONOMIA
TANTO DEL SECTOR PUBLICO COMO DEL SECTOR PRIVADO EN  GENERAL.  DE
IGUAL MANERA PODRA REALIZAR ESTUDIOS EN LAS AREAS ADMINISTRATIVA,
RECURSOS HUMANOS, REGIONAL,  AGRARIA,  JURIDICA,  COMUNICACIONES,
MATERIAS TECNOLOGICAS Y DEL MEDIO AMBIENTE.  EN  CONSECUENCIA  SE
PODRA CONTRATAR, SUBCONTRATAR EN TODAS  LAS  ACTIVIDADES  QUE  SE
RELACIONAN  EN  PRECEDENCIA.  SE  PODRA  PRESTAR   SERVICIOS   DE
COMERCIALIZACION,  EXPORTACION  E   IMPORTACION   DE   BIENES   Y
SERVICIOS, TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL.  PARA  ESOS
EFECTOS PODRA ESTABLECER  OFICINAS  EN  TODO  EL  PAIS  Y  EN  EL
EXTERIOR. EN GENERAL, LA SOCIEDAD PUEDE CELEBRAR TODO CONTRATO  Y
EJECUTAR TODO ACTO, LICITOS CONVENIENTES PARA EL LOGRO DEL OBJETO
SOCIAL.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6209 (OTRAS ACTIVIDADES DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DE
SERVICIOS INFORMÁTICOS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL Y SOCIOS: $10,000,000.00 DIVIDIDO EN 1,000.00 CUOTAS CON VALOR
NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
DUARTE ROMERO JOSE CLAUDIO               C.C. 000000019379312
 NO. CUOTAS: 500.00               VALOR: $5,000,000.00 
GONZALEZ CAICEDO ELSA                    C.C. 000000041387936
 NO. CUOTAS: 500.00               VALOR: $5,000,000.00 
TOTALES
 NO. CUOTAS: 1,000.00             VALOR: $10,000,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION LEGAL : LA SOCIEDAD  CORRESPONDE  AL  GERENTE,  EN
CASO DE FALTA ABSOLUTA, TEMPORAL O  ACCIDENTAL  SERA  REEMPLAZADO
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POR LA SUBGERENTE.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000011 DE NOTARIA 4 DE BOGOTA D.C. DEL
3  DE  ENERO  DE  2002, INSCRITA EL 29 DE ENERO DE 2002 BAJO EL NUMERO
00812226 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  DUARTE ROMERO JOSE CLAUDIO                 C.C. 000000019379312 
SUBGERENTE
  GONZALEZ CAICEDO ELSA                      C.C. 000000041387936 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : EL GERENTE PODRA  HACER  USO
DE LA FIRMA Y RAZON SOCIAL Y TENDRA LA REPRESENTACION LEGAL DE LA
SOCIEDAD,  JUDICIAL  Y  EXTRAJUDICIALMENTE ;  REPRESENTAR  A   LA
SOCIEDAD COMO PERSONA JURIDICA EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS  EN
QUE SE  DEBA  INTERVENIR  ACTIVA  O  PASIVAMENTE  ANTE  CUALQUIER
PERSONA NATURAL O JURIDICA, ENTIDAD O AUTORIDAD DE  LA  REPUBLICA
DE COLOMBIA O DEL EXTERIOR ;  COMPRAR  O  VENDER  TODA  CLASE  DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES ;   PIGNORAR,   GRAVAR,   PERMUTAR,
HIPOTECAR, DAR EN PRENDA  INDUSTRIAL,  AGRARIA,  COMUN  COMERCIAL
ETC., USAR, USUFRUCTUAR, ARRENDAR, EXPLOTAR, ENAJENAR, DISPONER A
CUALQUIER TITULO, DAR  EN  MUTUO,  COMODATO,  ANTICRESIS,  BIENES
MUEBLES O INMUEBLES O  SOBRE  LOS  MISMOS  TODO  CONTRATO  CIVIL,
COMERCIAL, ADMINISTRATIVO ETC., O CONTRAER OBLIGACIONES  CIVILES,
MERCANTILES, ADMINISTRATIVAS,  ETC .,  TAMBIEN  PUEDE  TRANSIGIR,
COMPROMETER, CONCILIAR, ETC .,  LOS  NEGOCIOS  SOCIALES  DE  TODA
NATURALEZA,  ASI  COMO  DESISTIR,  SUSTITUIR,   RECIBIR,   FIRMAR
RECIBOS, RECURRIR, PEDIR,  DEMANDAR,  EJERCITAR  ACCIONES,  HACER
SOLICITUDES,  INTERVENIR,   GESTIONAR,   NEGOCIAR,   ADMINISTRAR,
DISPONER DE  TODOS  LOS  ACTOS  O  NEGOCIOS  JURIDICOS,  CIVILES,
COMERCIALES, ADMINISTRATIVOS, ETC.,  DE  LA  SOCIEDAD  O  DE  LAS
OBLIGACIONES A FAVOR O CARGO DE LA MISMA, FIRMAR EN NOMBRE DE  LA
SOCIEDAD Y ANTE CUALQUIER  AUTORIDAD,  SELECCIONAR  Y  NOMBRAR  O
REMOVER LIBREMENTE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE  LA  SOCIEDAD,
FIJARLES  FUNCIONES,  ASIGNACIONES ;  EMITIR,  ACEPTAR,  ENDOSAR,
NEGOCIAR,   POSEER,   LIBRAR,   GIRAR,   AVALUAR,    INSTRUMENTOS
NEGOCIABLES COMO LETRAS, GIROS,  PAGARES,  LIBRANZAS ;  SUSCRIBIR
CARTAS DE CREDITO SOBRE EL INTERIOR  Y  EL  EXTERIOR,  CONSTITUIR
GARANTIAS BANCARIAS, ABRIR CUENTAS  CORRIENTES  Y  DE  AHORROS  A
NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD,  GIRAR  CHEQUES,  MANEJAR  LIBRETAS  DE
AHORROS, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO  EN  TODAS  SUS
MANIFESTACIONES ; DAR PODERES GENERALES, ESPECIALES Y  OTORGAR  A
LOS APODERADOS LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTES.
                             CERTIFICA:                               



 
 
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 30 DE AGOSTO DE 2022
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 23 DE MAYO DE
2023
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,000,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6209
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
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ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



















































 
  

                                                                                    

 

CLAUSULADO ESPECIFICO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

CONTRATANTE DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

DIRECCIÓN Y 
TELÉFONO 

Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá, D.C. Tel. (601) 786 8220 Ext. 1121 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

compras@derechodeautor.gov.co  

NIT  800.185.929-2 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

EDWIN ROBLES CHAPARRO 

IDENTIFICACIÓN C.C. 91.297.696 de Bucaramanga.  

CARGO Director General  

NOMBRAMIENTO Y 
POSESIÓN 

Decreto de nombramiento 222 del 14 de febrero de 2022 expedido por el Ministerio 
del Interior y posesionado mediante acta de fecha 17 de febrero de 2022. 

CONTRATISTA 

MOISES HARWARE Y SOFWARE LTDA 
Nit   830.097.448 3 
Representante Legal:  DUARTE ROMERO JOSE CLAUDIO 
C.C.  19.379.312 de Bogotá 
Calle 17 No. 4 68 of 17 04. 
Teléfono: 300 5713130 
Correo Electrónico:  claduro@gmail.com 

1. OBJETO 
Prestación de servicio de soporte y asistencia técnica para operación de los módulos 
de almacén bienes e inventarios que funcionan bajo la modalidad de MOISES. 

2.  OBLIGACIONES 
DE LAS PARTES. 

A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

1. Garantizar la disponibilidad de tiempo y dedicación profesional necesaria para 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato, evitando dilaciones 
innecesarias. 

3. Cumplir con el objeto del contrato, presentado los informes parciales y finales 
sobre el cumplimiento de éste al supervisor del contrato para que le sea 
expedida la certificación de cumplimiento correspondiente, documento 
indispensable para el pago. 

4. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el 
supervisor del contrato con el fin de que el servicio se realice a entera 
satisfacción de la Entidad. 

5. Pagar los impuestos si a ello diere lugar. 
6. Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación con 

el desarrollo y ejecución del contrato. 
7. No ofrecer ni dar dadivas a ningún funcionario público, en relación con su 

propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que 
pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

8. No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. 

9. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean subcontratistas o 
dependan del adjudicatario. 

10. Cumplir con los pagos a los sistemas de seguridad social y aportes 
parafiscales de todos sus empleados, lo cual se acreditará en la forma y 
oportunidades establecidas en la ley y en el contrato. 

11. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y normas concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas 
obligaciones que se desprendan de la naturaleza contractual. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICACIONES Y TECNICAS DEL CONTRATISTA 
 

mailto:compras@derechodeautor.gov.co


 
  

                                                                                    

 

1. Garantizar el cumplimiento de las normas que protegen la propiedad 
intelectual, para lo cual el contratista deberá obtener las autorizaciones 
necesarias del titular de derechos de autor que permita por parte de la U.A.E. 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR el uso del software 
MOISES, en sus módulos de almacén, bienes e inventarios. 

2. Desarrollar las renovaciones y actualizaciones correspondientes al software 
Moisés en sus módulos almacén, bienes, e inventarios, que sean necesarios, 
con el fin de continuar con la ejecución de actividades, reportes e informes 
correspondientes. 

3. Mantener actualizado el software Moisés en sus módulos almacén, bienes, e 
inventarios, que sean necesarios y acordes con los requerimientos normativos 
vigentes emanado por la Contraloría General de la República, Contaduría 
General de la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

4. Prestar asistencia técnica para la exportación de datos y generación de 
archivos planos del módulo de almacén e inventarios, para cargar al Sistema 
de Información Financiera SIIF acorde con los requerimientos vigentes.  

5. Prestar y/o realizar soporte técnico ante eventuales fallas del módulo de 
almacén e inventarios, con respuesta a más tardar al siguiente día hábil 
después de la solicitud.  

6. Realizar el mantenimiento general de las bases de datos del módulo de 
almacén e inventarios. 

7. Prestar asistencia técnica para el cierre financiero de fin de año en el módulo 
almacén e inventarios. 

8. Realizar inducción general a un funcionario de la DNDA, para la presentación 
de informes ante la Contraloría General de la República, Contaduría General 
de la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público acorde con los cambios 
desarrollados en el software. 

9. Realizar la preparación de los directorios y carga general del módulo de 
almacén e inventario para la vigencia 2023. 

10. Parametrizar el informe de entradas - salidas de almacén para que tenga la 
cuenta contable y generar archivo plano acorde con las especificaciones que 
requiere SIIF. 

11. Generar archivo plano de las depreciaciones y amortizaciones acorde con las 
especificaciones que requiere SIIF. 

12. Realizar las actualizaciones y modificaciones generales acorde a los 
requerimientos de las normas internacionales para el módulo de almacén e 
inventarios. 

B. OBLIGACIONES DE LA DNDA.  

1. Verificar que el servicio prestado por el contratista se ajuste a las 
especificaciones señaladas en los documentos que hacen parte integral del 
contrato. 

2. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el 
objeto del contrato.  

3. Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir EL 
CONTRATISTA en sus actuaciones y los objetivos que debe perseguir. 

4. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del CONTRATISTA, definir las 
situaciones necesarias para la ejecución y adelantar los trámites a que haya 
lugar por su parte para garantizar la debida ejecución. 

5. Tramitar los pagos en los términos acordados en este contrato, con base en 
certificaciones de prestación efectiva del servicio. 

6. Prestar la debida, adecuada y oportuna ayuda al CONTRATISTA en los temas 
que este requiera para la ejecución del objeto del contrato.  
 

NOTA: La DNDA brindará al contratista el apoyo necesario para el desarrollo del 
contrato, para lo cual entregará toda la información necesaria y facilitará el ambiente 
para la realización de gestión y las reuniones de trabajo y ejecución de las 
obligaciones entre el contratista, el supervisor del contrato y demás funcionarios que 
sea necesario para cumplir con el objeto contractual.  



 
  

                                                                                    

 

3. PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO:  

 

El plazo de ejecución del contrato será de cuatro (04) meses contados a partir de la 
fecha que indique el acta de inicio suscrita por EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR 
del CONTRATO, previo el cumplimiento de los requisitos legales, en ningún caso el 
plazo de ejecución del futuro contrato podrá superar el 14 de diciembre de 2023. 

4.VALOR DEL 
CONTRATO  

 

El contrato se celebra por el valor total de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($5.000.000) incluido IVA y todos los demás costos directos e indirectos en el que el 
contratista deba incurrir en relación con la suscripción y ejecución del contrato. 

Las erogaciones correspondientes a la presente contratación se harán con cargo al 
presupuesto de la DNDA, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 3423 del 01 de marzo de 2023 expedido por el Director General. 

COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y exigencia 
en el cumplimiento de este estarán a cargo de la entidad contratante. 

 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como: recursos físicos, 
tecnológicos, logísticos, administrativos, de talento humano y demás que estén 
vinculadas con el cumplimiento del objeto contractual, estarán a cargo del contratista. 

5.  FORMA Y 
REQUISITOS DE 
PAGO DEL 
CONTRATO 

 La DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR cancelará al CONTRATISTA 
el valor total del contrato así:  
 

• Un pago por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/CTE, incluido 
todos los impuestos y deducciones de ley, el cual se realizará el día 20 de agosto 
del 2023, previa realización de las siguientes actividades y entrega de los 
productos relacionados a continuación: 
 
a) Actualización de las bases de datos de los inventarios individuales con su 

respectiva ubicación 
b) Actualización de la conciliación y depreciación ajustándolos a la fecha actual. 
c) Actualización de transferencias, entradas y salidas de Almacén entre otros. 
d) Mantenimiento general de las bases de datos  
e) Configuración para la impresión de todo tipo de documento y de los sticker  
 

Nota: Se aclara que las actividades descritas en los literales anteriores, deberán ser 
ejecutadas dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes a la firma del contrato, 
previa suscripción del acta de inicio. 
  

• Un segundo pago por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/CTE, 
incluido todos los impuestos y deducciones de ley el cual se realizará el día 20 de 
octubre del 2023. 
 

• Un tercer pago al finalizar el plazo de ejecución junto con la liquidación del 
contrato, por valor de UN MILLONE DE PESOS ($1.000.000) M/CTE, incluido 
todos los impuestos y deducciones de ley. 

 
Los pagos se harán previa presentación de los siguientes documentos: 
 

DOCUMENTOS A CARGO DEL CONTRATISTA: 

1. Informe que deberá dar cuenta de las actualizaciones, conciliación y 
depreciación de los bienes e inventarios y exportación y mantenimiento de las 
bases de datos. 

2. Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, según sea el 
caso, en el que indique que se encuentra al día en los pagos de los aportes de 
seguridad social y parafiscales de acuerdo con la normativa vigente. 

3. Factura o documento equivalente con el lleno de los requisitos legales. 

4. Demás documentos y trámites requeridos por el supervisor del contrato. 



 
  

                                                                                    

 

En caso de que la certificación de que trata el numeral 2, sea suscrita por el revisor 
fiscal, deberá aportar copia del documento de identidad, tarjeta profesional y 
certificado de la junta central de contadores vigente. 

DOCUMENTOS A CARGO DEL SUPERVISOR: 

1. Informe de supervisión y/o certificado de recibo a satisfacción. 

2. Demás documentos y tramites requeridos por la DNDA. 
 
La DNDA efectuará las retenciones a que haya lugar y otros gravámenes que 
legalmente se causen durante la ejecución del contrato.  
 
De conformidad con la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 expedida por la 
DIAN y la Directiva Presidencial 09 de 2020, la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor por hacer parte de las entidades del Presupuesto General de la Nacional, a 
partir del 1° de abril de 2021 implementó a través del Sistema Integrado de 
Información Financiera – SIIF y el operador electrónico OLIMPIA IT, la recepción de 
las facturas electrónicas de los proveedores y contratistas y publicada en la 
Plataforma transaccional SECOP II en el numeral 7 del contrato en la sección de 
“ejecución del contrato”. 
 
Para el pago, el contratista deberá seguir los lineamientos establecidos en la 
resolución mencionada anteriormente  con el fin de garantizar la correcta recepción 
de la factura, acompañada de la certificación o informe que sobre el cumplimiento del 
contrato expida el funcionario designado por la Entidad para ejercer la supervisión del 
contrato y de la certificación donde se verifique el cumplimiento por parte del 
CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema general de seguridad social 
(sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones) y aportes parafiscales (cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA). 
 
Se aclara que el pago estará sujeto al PAC y/o situación de fondos por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
La no presentación oportuna de los documentos y realización del trámite requerido 
por el supervisor, para pago por parte del contratista implica el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo y exonera a la DNDA del pago de intereses moratorios. En 
todo caso el pago quedará sujeto a la aprobación final a satisfacción del servicio 
prestado por parte del supervisor. 

6.  LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

El lugar de ejecución del contrato será en la sede de la Dirección Nacional de Derecho 
de Autor, ubicada en la Calle 28 # 13ª – 15 piso 17 de la Ciudad de Bogotá D.C. 

7.  SUPERVISIÓN Y/O 
CONTROL DE 
EJECUCIÓN. 

La supervisión del contrato será responsabilidad del/la Técnico Administrativo Código 
3124 Grado 11 de la Subdirección Administrativa de la DNDA o quien designe por 
escrito el ordenador del gasto.  
 
El supervisor/a ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en los 
documentos relacionados con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato. 
 
El supervisor/a verificará el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del 
contrato y ejercerá todas las obligaciones y/o funciones propias de la supervisión. 

8. ANÁLISIS QUE 
SUSTENTA LA 
EXIGENCIA DE 
GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE 
COBERTURA DE 
RIESGO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 
2015, en la contratación directa la exigencia de garantías no es obligatoria y para la 
presente contratación conforme al objeto del contrato y las actividades desarrolladas 
por el futuro contratista NO amerita la exigencia de garantías toda vez que NO existen 
riesgos que puedan afectar el funcionamiento de la entidad. 

9. MULTAS FRENTE 
AL 
INCUMPLIMIENTO 
DE LAS 

Si se presenta incumplimiento de contrato por parte del CONTRATISTA o si la DNDA 
se ve en la necesidad de declarar la caducidad administrativa de la misma. La DNDA 
podrá exigirle al contratista a título de tasación anticipada de perjuicios una suma 
equivalente al diez (10%) del valor del contrato, lo cual no lo exime de pago de los 



 
  

                                                                                    

 

OBLIGACIONES AL 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 

perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial 
por parte del Conveniente, sin que dé lugar a la declaratoria de siniestro de 
incumplimiento o de la caducidad, esté reconocerá y pagará a la DNDA una suma 
equivalente al 0,5% del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento 
de la respectiva obligación sin superar el diez (10%) del valor del contrato.  
En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio 
de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011 (Estatuto Anticorrupción), PARAGRAFO SEGUNDO. En caso de que el 
contratista no pague el valor de la cláusula penal o de las multas dentro del término 
indicado en el acto administrativo correspondiente, La DNDA hará efectivo su pago a 
través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de la cantidad que le 
adeude al contratista, quien autoriza esta deducción expresamente con la 
presentación de la oferta aceptada mediante el presente documento. 

10. CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA 

EL CONTRATISTA se obliga para con la Entidad a pagar una suma equivalente al 
10% del valor del presente contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios 
que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se haga efectiva se 
considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.  
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula 
será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la Entidad y demás 
normas concordantes que regulen la materia.  
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción del 
contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que trata 
esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin 
perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. 

PROCEDIMIENTO DEBIDO PROCESO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS. 

La declaración e imposición de multas y pena pecuniaria se harán cumpliendo el 
procedimiento establecido en las leyes 1150 de 2007 artículo 17, 1474 del 2011 
artículo 86 y demás normatividad vigente. 

11. PROPIEDAD, 
CONFIDENCIALIDAD 
Y ACUERDO DE NO 
REVELACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

Derecho de Autor. 
 
De conformidad con la Decisión Andina 351 de 1993, la ley 23 de 1982, la ley 44 de 
1993, la ley 1915 de 2018 y demás normas concordantes y conforme a la siguiente 
recomendación, contenida en la GUÍA DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE,  todos los derechos 
patrimoniales de autor sobre las obras realizadas por EL CONTRATISTA en 
cumplimiento del presente contrato pertenecerán a la UNIDAD ADMINISTATIVA 
ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, incluyendo, entre 
otros, la reproducción, distribución, transformación, comunicación pública, puesta a 
disposición de forma ilimitada y cualquier otro derecho conocido o por conocerse, en 
todas las modalidades de explotación y formas de utilización que sean posibles dentro 
del ambiente análogo, digital o cualquier otro entorno tecnológico. Igualmente, se 
entiende que la transferencia de derechos patrimoniales a favor de la UNIDAD 
ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR es 
en forma definitiva e irrevocable y tendrá la misma duración que establece la ley 
autoral vigente en Colombia para los derechos patrimoniales que se han cedido y que 
esta transferencia no tiene limitación alguna en cuanto a territorio se refiere, es decir 
que tiene alcance mundial. 
 
En cuanto a los derechos morales de autor con fundamento en la normatividad y guía 
citada en el párrafo anterior, El Contratista y sus dependientes autoriza de manera 
expresa a la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR para que ésta realice la divulgación de la obra u obras que 
se creen en cumplimiento del presente contrato. 
 



 
  

                                                                                    

 

 

Propiedad industrial. 
 
De conformidad con la Decisión Andina 486  de 2000, la ley 1450 de 2011, el Código 
de Comercio Colombiano y demás normas concordantes, conforme a lo indicado  en 
la GUÍA DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE; los derechos de propiedad industrial generados en virtud de 
un contrato de prestación de servicios  o de trabajo se presumen transferidos a favor 
del contratante o del empleador respectivamente. 
 
Reserva de la información. 
 
La administración y reserva de los datos e información oral, escrita o en medio 
magnético que sean generados y/o utilizados por el CONTRATISTA para el 
cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales, deberán ser tratados en los 
términos de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014, así mismo la 
información que se genere por la ejecución del contrato pertenece de forma exclusiva 
a la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad sobre toda la información de 
la DNDA, que pueda conocer durante el desarrollo del contrato y no utilizar la 
información para la presentación de su producto en otras entidades, sin la 
autorización previa y expresa del contratante. 
 
El CONTRATISTA se compromete a respetar, reservar, no copiar, no disponer, 
divulgar, circular o negociar la información y a guardar absoluta reserva sobre toda la 
información que conozca por su actividad o que le sea dada a conocer por la DNDA 
con ocasión a la ejecución del contrato. 
 
El CONTRATISTA se obliga a devolver toda la información facilitada por la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor para la prestación del objeto contractual, en la medida 
que ya no resulte necesaria para la ejecución del contrato; absteniéndose de 
conservar copia parcial o total de la información y documentos obtenidos o generados 
con ocasión de la relación contractual. 

12. REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMI
ENTO Y 
EJECUCIÓN. 

Perfeccionamiento: La suscripción del contrato en la plataforma SECOP ll. 
 
Ejecución: Para la ejecución del contrato se requiere de la expedición del registro 
presupuestal, la suscripción del acta de inicio por EL CONTRATISTA y el 
SUPERVISOR del contrato. 

13. INDEMNIDAD. 

El contratista, se obliga a mantener indemne a la DNDA de toda reclamación, 
demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de terceros, que 
tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista o 
dependientes a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o 
perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato. 










